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MEMORANDO 

PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
            Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

CAMILA CORTÉS DAZA  
Directora para la Gestión Policiva 

ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20251700072243 - Proposición 326 de 2025 

Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, a través del cual la Concejala Sandra Forero Ramírez, integrante de la 
bancada del partido Centro Democrático, remiten el cuestionario correspondiente a la Proposición 326 de 2025 
con tema “Aprovechamiento económico y recuperación del espacio público”; dentro de las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Gestión Local, la Dirección para la Gestión Policiva y a la Dirección para la Gestión del 
Desarrollo Local se otorga respuesta a los numerales 5,6 y 8 en los siguientes términos: 

5. Por favor informe, como se garantizará que el mantenimiento y la conservación del espacio 
publico se realicen de manera continua y eficaz durante el año 2025, y cuáles serán las prioridades 
en la gestión del espacio público. 

Sobre el particular, para el año 2025 se continuará trabajando de la mano con las Alcaldías Locales y demás 
entidades que haya a lugar con el fin de garantizar el uso adecuado del espacio público por parte de la 
ciudadanía, así como el cumplimiento de la Ley 1801 de 2016. Asimismo, en vigencia del Plan Distrital de 
Desarrollo "Bogotá Camina Segura" (2024-2027), la Circular CONFIS No. 004 de 2024, estableció el concepto 
de gasto denominado "Construcción y conservación de elementos del sistema de espacio 
público" como componente presupuestal de Presupuestos Participativos, en el marco de la línea de 
inversión “Infraestructura Segura e Influyente” , facultando a los entes territoriales de orden local, para 
formular y ejecutar planes, programas y proyectos para intervenir las zonas identificadas y garantizar así, la 
puesta en marcha de acciones relacionadas con la conservación y mantenimiento del espacio público, durante 
el cuatrienio.  

En este contexto, en archivo Excel adjunto, denominado Anexo 1. Espacio Público FDL (2025), se 
remite el Plan Operativo Anual de Inversiones, asociado al concepto de gasto mencionado, desagregando 
diferentes componentes tales como: objetivos, programas, metas y recursos proyectados para 2025. En este 
punto, es preciso   indicar que  -en la actualidad- se   están diseñando los   planes de acción   específicos para  la
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consecución de metas y objetivos establecidos en los Planes de Desarrollo Local, y los criterios de 
viabilidad y elegibilidad que define el Sector Movilidad dentro de los cuales, se delimitará el tipo de 
intervención en materia de espacio público, que se realizará en cada una de las localidades de la ciudad. 

6. Por favor informe, que acciones se tomaran en el año 2025 para gestionar la publicidad exterior 
en el espacio público, con el fin de proteger el entorno urbano y evitar la contaminación visual, 
como parte de los instrumentos de aprovechamiento económico. 

De acuerdo con lo señalado en los numerales 5 y 8, La Ley 1801 de 2016 dispone en su articulo 140 
comportamientos contrarios a la integridad del espacio público, específicamente en los numerales 9 y 12: 

“…9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos 
físicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin 
el debido permiso, cuando este se requiera o incumpliendo la normatividad vigente. 

12. Fijar en espacio público propaganda, avisos o pasacalles, pancartas, pendones, vallas o banderolas, sin el debido
permiso o incumpliendo las condiciones establecidas en la normatividad vigente…”

Por lo anterior, la Dirección para la Gestión Policiva, en compañía de las demás entidades competentes tales 
como Dadep y alcaldías locales continuara realizando acciones para el cuidado del espacio público garantizando 
el cumplimiento del Código Nacional Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en lo que 
respecta a la protección del entorno y contaminación visual, en ese sentido se relacionan a continuación los 
comparendos impuestos en el año 2024 hasta el 28 de febrero de 2025 por cada localidad a excepción de Ciudad 
Bolívar y Sumapaz donde no se registran comparendos con relación a los numerales antes citados: 

Tabla No. 1 Comparendos impuestos Art 140 – Numerales 12 y 9 
Articulo Ley 

1801 Localidad Total 

Núm. 9 

Usaquén 48 
Chapinero 89 
Santa Fe 48 

San Cristóbal 6 
Usme 14 

Tunjuelito 16 
Bosa 30 

Kennedy 37 
Fontibón 17 
Engativá 63 

Suba 57 
Barrios Unidos 46 

Teusaquillo 64 
Los Mártires 18 

Antonio Nariño 12 
Puente Aranda 6 
La Candelaria 94 

Rafael Uribe Uribe 16 
Núm. 12 Usaquén 1 
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Fuente: Aplicativo ARCO – SDG 

8. Por favor, informe los principales logros alcanzados en la gestión y mejora del espacio público 
entre los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, detallando las acciones implementadas en cada año y 
los resultados obtenidos en términos de mantenimiento, embellecimiento, aprovechamiento 
económico y organización del espacio público.  

La Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno ha establecido mecanismos de 
coordinación interinstitucional con dependencias, entidades y organismos competentes, en cumplimiento del 
Decreto Distrital 411 de 2016, esta articulación permite definir estrategias conjuntas para la planificación y 
ejecución de operativos enfocados en la sensibilización, control, recuperación y sostenimiento del espacio 
público en las diferentes localidades de Bogotá, a través del acompañamiento institucional y la cooperación entre 
actores clave como lo son las Alcaldías Locales. 

En los mencionados operativos se verifica el cumplimiento a la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, que contiene disposiciones de carácter preventivo y pedagógico 
antes que sancionatorio, los cuales conllevan a su vez la imposición de medidas correctivas, y cuya finalidad es 
el mantenimiento de la sana convivencia y el cumplimiento de los deberes y obligaciones ciudadanos. 

En ese sentido, la mencionada Ley dispone en su artículo 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Los siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto no deben 
efectuarse: 

1. Omitir el cuidado y mejoramiento de las áreas públicas mediante el mantenimiento, aseo y enlucimiento de las fachadas,
jardines y antejardines de las viviendas y edificaciones de uso privado.

2. Realizar obras de construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en parques, espacios públicos,
corredores de transporte público, o similares, sin la debida autorización de la autoridad competente.

3. Alterar, remover, dañar o destruir el mobiliario urbano o rural tales como semáforos, señalización vial, teléfonos
públicos, hidrantes, estaciones de transporte, faroles o elementos de iluminación, bancas o cestas de basura.

4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes.

5. Ensuciar, dañar o hacer un uso indebido o abusivo de los bienes fiscales o de uso público o contrariar los reglamentos o
manuales pertinentes.

6. Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y jurisprudencia constitucional
vigente.

7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques,
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad
competente.

Antonio Nariño 5 
Total general 687 
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8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público.

9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos físicos
naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin el debido
permiso, cuando este se requiera o incumpliendo la normatividad vigente.

10. Drenar o verter aguas residuales al espacio público, en sectores que cuentan con el servicio de alcantarillado de aguas
servidas y en caso de no contar con este, hacerlo incumpliendo la indicación de las autoridades.

11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.

12. Fijar en espacio público propaganda, avisos o pasacalles, pancartas, pendones, vallas o banderolas, sin el debido
permiso o incumpliendo las condiciones establecidas en la normatividad vigente.

13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro
de centros educativos; además al interior de centros deportivos, y en parques. También, corresponderá a la Asamblea o
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las
zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedad horizontal de propiedades horizontales, en los
términos de la Ley 675 de 2001.

14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas
del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés
público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios
de razonabilidad y proporcionalidad”.

De acuerdo con lo anterior, se relacionan a continuación los operativos realizados desde el año 2020 hasta el 28 
de febrero de 2025 en coordinación con las Alcaldías Locales a excepción de la Alcaldía Local de Sumapaz quien 
reporta no poseer puntos de invasión del espacio público y por tanto no realiza operativos enfocados a la 
recuperación del mismo: 

Tabla No. 2 Operativos Espacio público por localidad 2020 -2025 
localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Usaquén 0 171 166 37 168 17 559 

Chapinero 0 67 324 610 737 92 1830 
Santa Fe 0 319 271 308 158 20 1076 

San Cristóbal 0 293 120 91 167 8 679 
Usme 0 1813 340 106 1674 76 4009 

Tunjuelito 0 86 130 61 77 8 362 
Bosa 0 83 160 128 303 6 680 

Kennedy 0 207 247 320 844 26 1644 
Fontibón 0 55 244 101 145 2 547 
Engativá 0 125 57 28 281 63 554 
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Suba 187 154 170 341 294 32 991 
Barrios Unidos 0 31 51 69 171 16 338 

Teusaquillo 0 133 290 399 407 51 1280 
Los Mártires 0 14 151 131 718 29 1043 

Antonio Nariño 10 42 56 59 67 1 225 
Puente Aranda 0 401 506 136 175 1218 

Candelaria 0 72 80 70 182 19 423 
Rafael Uribe Uribe 0 276 185 38 290 57 846 

Ciudad Bolívar 0 30 176 148 133 36 523 
Total 206 4372 3724 3181 6991 559 19033 

Fuente: Aplicativo DGP- SDG 

Producto de dichos operativos se relaciona a continuación el espacio público recuperado en metros cuadrados 
por cada localidad, así como los comparendos impuestos por el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana en todo el distrito desde el año 2020 a corte de 28 de febrero de 2025, a saber:  

Tabla No. 3 Espacio Público Recuperado 2020 – 2025 
Localidad Espacio Público Recuperado en M2 

Usaquén 1.482 
Chapinero 724 
Santa Fe 1.389 

San Cristóbal 1.945 
Usme 175 

Tunjuelito 302 
Bosa 181 

Kennedy 120.584 
Fontibón 847 
Engativá 4.134 

Suba 7.280 
Barrios Unidos 321 

Teusaquillo 2.221 
Los Mártires 19.608 

Antonio Nariño 367 
Puente Aranda 41.703 

Candelaria 1.470 
Rafael Uribe Uribe 12.703 

Ciudad Bolívar 1.159 
TOTAL 218.595 

Fuente: Aplicativo DGP- SDG 
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Tabla No. 4 Comparendos Art. 140 periodo 2020 - 2025 
AÑO CANTIDAD 
2020 119.698 
2021 102.039 
2022 134.569 
2023 161.508 
2024 57.950 
2025 4.849 

TOTAL 580.613 
Fuente: Aplicativo ARCO - SDG 

Cordialmente, 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES   
Subsecretario de Gestión Local 

CAMILA CORTÉS DAZA 
Directora para la Gestión Policiva 

Anexo(s):  Anexo 1. Espacio Público FDL (2025).

Proyectó:  Lorena Álvarez Borda - DGP.
 Liliana Nieto Díaz - DGDL.
 Jennifer Torres Sánchez - DGDL.

Revisó: Katherine Hernández - SGL 
Aprobó: Andrés Cárdenas Villamil - SGL 


